
Número 22 - Miércoles, 31 de enero de 2018

página 167 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA
5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de salud

Anuncio de 25 de enero de 2018, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud 
y Políticas Sociales en Sevilla, por el que se hace pública relación de solicitantes 
del Programa de Solidaridad a los que no ha sido posible notificar diferentes 
resoluciones y actos administrativos.

Requerimiento, para que en el plazo de 10 días hábiles, subsane los defectos requeridos. 
Transcurrido el plazo concedido, sin que se hubieran subsanado las faltas y/o aportado 
la documentación requerida, se le tendrá por desistido de su petición, y se procederá al 
archivo de la misma, previa resolución de esta Delegación Territorial, de acuerdo con lo 
establecido en el art. 68.1 en relación con el art. 21 y 22.1.a) de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

NÚM. EXPEDIENTE NOMBRE Y APELLIDOS

(DPSE)551-2017-20285-1 ROCIO FERNANDEZ CAMACHO

(DPSE)551-2017-25077-1 DOLORES ARIAS JIMENEZ

(DPSE)551-2017-31181-1 JOSE SAAVEDRA LOZANO

(DPSE)551-2017-33150-1 RAFAEL ESCUDERO FLORES

(DPSE)551-2017-34532-1 EMILIA SOTO MURILLO

(DPSE)551-2017-34824-1 TAMARA ROMERO HEREDIA

(DPSE)551-2017-34968-1 ESTIBALIZ MESA MONTERO

(DPSE)551-2017-35380-1 PATRICIA NIEBLA PAEZ

(DPSE)551-2017-35393-1 ELISABET BARRERO GARCIA

(DPSE)551-2017-35868-1 RAUL NUÑEZ RAMOS

Requerimiento, para que en el plazo de 3 meses desde la presente comunicación, 
aporte la documentación requerida, advirtiéndole, que de no hacerlo así, se acordará la 
caducidad del procedimiento, con el archivo de las actuaciones, previa resolución que 
se le notificará; todo ello según  lo dispuesto en el art. 95.1 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

NÚM. EXPEDIENTE NOMBRE Y APELLIDOS

(DPSE)551-2017-17066-1 EUGENIA PEREZ DUEÑAS

En virtud de lo dispuesto en el artículo 44 y 46, de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, e intentada 
sin efecto la notificación personal en el domicilio que consta en cada expediente, por el 
presente anuncio se notifica a las personas interesadas los actos administrativos que se 
indican.

El texto íntegro de los mencionados actos se encuentra a disposición de las personas 
interesadas en la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales de Sevilla, 
sita en la Avda. Luis Montoto, núms. 87-89, de Sevilla. 

Contra los requerimientos de documentación y trámites de audiencia publicados en el 
presente Anuncio, por ser actos de mero trámite, no procede recurso alguno. 00
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La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 

39/2015, y con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, 
que será la determinante a los efectos de su notificación.

Sevilla, 25 de enero de 2018.- La Delegada, María Ángeles Fernández Ferreiro.
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